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Santiago de Cali, Abril veintinueve (29) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Solicitar al Juzgado 13 de Familia de esta ciudad, a fin de que se sirvan 

dar contestación al oficio #683 de noviembre 7 de 2023 dentro del cual se 

les  solicito se sirvan remitir copia de la decisión que puso fin al proceso de 

radicación 2018-330, y si es decisión independiente, remitir igualmente en 

la que conste el estado del decreto de interdicción provisoria frente al 

señor JUAN PABLO ORDOÑEZ MEDINA, y concretamente si la misma 

sigue vigente o fue dejada sin efecto a raíz del desistimiento tácito. Líbrese 

oficio. 
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